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La Universidad de Granada, consciente de la
dificultad que muchos estudiantes tienen para
hacer frente al pago  de los precios públicos por
tasas académicas, y considerando igualmente los
problemas de diversa naturaleza que les impiden
abordar gastos derivados de su condición de
estudiantes, a quienes por diversos motivos no
pueden acceder a ayudas del Ministerio de
Educación y Formación Profesional o las propias
de la Universidad de Granada, publica una
convocatoria de Ayudas Sociales de Carácter
Social para estudiantes que cursen enseñanzas
conducentes a la obtención de un título oficial de
Grado o Máster.
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